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final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2020 00649 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante –doc.029- el juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora demandadas a noviembre de 2020 del pagaré largo plazo en UVR Nº60.376.723 a 

cargo de la demandada Claudia Mónica Fierros Barrientos. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas.  

Por secretaría, líbrense las comunicaciones necesarias y devuélvanse los dineros que se 

encuentren a órdenes del proceso, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del 

c.g.p., respecto a embargo de remanentes.  

Sin lugar a desglose por tratarse de un expediente íntegramente digital. 

Se reconoce a la abogada Leidy Julieth Delgado Vargas la facultad expresa para la terminación 

solicitada, conforme al memorial poder allegado con el mensaje de datos archivado en el documento 

digital número 028. 

Archívese 

Notifiques y cúmplase 
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